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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DOÑA
GENESIS CLAUDIA MOLINA RIVAS, MEDICO
CIRUJANO CONVENIO PROGRAMA SERVICIO DE
ATENCION PRIMARIA DE URGENCIAS DE ALTA
RESOLUCIOH (SAR) AÑO 2023, CESFAM "DRA.
MICHELLE BACHELET JERIA

DECRETO ALCALDTCTO (Sl No

CHTLLAN vrEJO, ¡ 6 FFB 202J

VISTOS:

Las facuhades conferidas en la Ley N" 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus lextos modificatorios.

CONSIDERANDO:
La necesidad de realizar las consuttas médicas en el

Servicio de Atención Primaria de Urgenc¡as de Alta Resoluc¡ón (SAR) del CESFAM "Dra.
Michelle Bachelet Jeria'.

Convenio "Programa Servic¡o de Atención Primaria de
Urgencias de Alta Resolución' (SAR) del 'Dra. Michelle Bachelet Jeria', firmado entre el
Servicio de Salud Ñuble y la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

Ord. C52 N" 4530 de fecha 20 de diciembre de 2022, del
Señor Fernando Araos Dattol¡, Subsecrctario de Redes Asistenciales, donde ¡nforma que la
totalidad de programas de refozamiento de atenc¡ón primaria tendrán continu¡dad para el año
2023.

Contrato a Honorarios de Doña GENESIS CLAUOIA
MOLINA RIVAS, Médico Cirujano, suscrito con fecha 06 de febrero de 2023.

Decreto N' 3731129.06.2021, el cual modifica Decreto
Alcaldicio N" 755/05.02.2021, que establece subrogancias automát¡cas para func¡onarios que
indica.

Decreto Alcaldic¡o N' 6078/18.1O.2021, el cual establece
subrogancias automát¡cas para funcionarios que indica.

DECRETO:

1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito con
fecha 06 de febrero de 2023, enlre la l. Municipalidad de Chillán Viejo y Doña GENESIS
CLAUDIA MOLINA RIVAS, Médico Cirujano, C. de ldentidad N' 18.2t5.929-8, como sigue:

En Chillán V¡ejo, a 06 de febrero de 2023, entre la llustre Municipalidad de
Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada por su
Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, divorciado, Cédula Nacjonal de ldentidad No
13.842.502-9, ambos dom¡ciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en
adelante la Munic¡palidad y, Doña GENESIS CLAUDIA MOLINA RIVAS, de nacionalidad
chilena, Cédula de ldentidad No 18.215.929.8, estado civil sohera, de profesión Médico
Cirujano, domiciliada en V¡lla alpina, pasaje Audria 840, comuna de Chillán; en adelante, la
prestadora de servic¡os, qu¡enes han conven¡do el s¡guiente contrato a honorarios, que @nsta
de las cláusulas que a cont¡nuación se ¡nd¡can:

PRIMERO: De la labor o función. La Mun¡c¡palidad tiene la necesidad de contratar los
serv¡cios de Doña GENESIS CLAUDIA irOLlNA R¡VAS, para realizar las atenc¡ones médicas
necesarias para dar cumplimiento al Convenio SeN¡cio de Atenc¡ón Primaria de Urgencias de
Alta Resolución' (SAR) "Dra. M¡chelle Bachelet Jeia".
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SEGUNDO: Por lo señalado .en el punlo anterior la llustre, Municipalidad de Chillán Viejoviene a contratar ros servicios de Doñá cENESrs clÁuon uoilñlñ¡vñ,-i'aáinr"gra, erEquipo de Médicos que realizará las atenciones en lás dependencias del Servicio de AtenciónP maria de urgenc¡as de Alta Resorución (sAR) 'ora. ¡r¡¡"¡,et¡" Bacherei j"¡";, ,u¡c.ao 
"ncalle Avda. Reino de chire No 1211, de ra'comlna de chiilán vie¡o, GuLnao'e]ecutar tassiguientes tareas:

- Realizar ras atenciones médicas necesarias para er cumplimiento der convenio- Reg¡srrar ra información en fichas erec{ronicas der d¡stema computaciánát Rayen yentregar los informes diarios respectivos.- otros soricitados por ra Directora der Estabrecimiento o quienes asuman susresponsabilidades para tales efec{os.

Doña GENESIS CLAUDTA MolJNf RrvAS, deberá ejecutar ras tareas especificadas en estacláusula, en sistema de turnos distribu¡dos de runes a áomingos, no excediendo ra cantidad de16 horas diarias, de acuerdo a la coordinación de la Directára'a"l e.tá¡iáá*i"iüvlo oe l"Enfermera Coordinadora del SAR o quienes asuman sus responsabil¡dades para talei efeclos.El Equipo de Médicos sAR, en su conjunto, no podrán exceder ra cantidad totar de 2o.ooohoras durante la duración del presente óntrato.

TERGERo: De ros honora¡ios. por ra prestación de tares servicios, ra Munic¡par¡dad -Departamento de sarud Municipar, pagará á Doña GENESTs CLAUDTA mouñÁ iñrs, ,n"vez prestado el servicio. el valor por hora, de $22.400.- (veintidós mir cuatácientos¡ o suproporcionalidad' impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas
lr+ajadas y su fracción de horas, contra boleta de honorarios eleclrónica la cual debe contener
F f"9n" de emisión (úhimo diadel mes de prestados los servicios al finatizar jornada laboral) yla glosa (profesión, nombre der conven¡o, bgsrnu ar que presta ros serviáos, er mes de raprestación, número de horas y fracción ejecutadas); previá certificación emitida poria Directora
del Establecimiento o quienes asuman sus responsabiridades para tares efectos.

Este. 
. 
¡nforme de pago deberá contener; el certificado emitido por la Dirección delEstablecimiento con igual fecha gue boreta de honorario erec{ronica tá¡rgl, 

-¡áet, 
o"honorarios la que debe ser firmada por er (a) prestador (a) del serv¡cio, intorme de actividades

con igual fecha que BHE, sumatoria de las horas ejecutadas durante el mes.

El ¡nforme de pago deberá ser entregado por la Dirección del Establecimiento que corresponda
en la unidad de F¡nanzas, a más tardar er primer día hábil del mes siguiente a efectua¿a laprestación de servicios. De llegar con una fecha polerior, el pago- se realizaá'al mes
siguiente.

S-e !9beÉ adjuntar regilro de asistencia digital el cual servirá para determinar la prestación
efec{iva de los servicios. En el caso de prestar servicios en dep'endencias sin reloj 

'J¡1rol 
sepodrá usar libro de firmas autorizado para tales efectos. Ló que debeÉ sei'autor¡zaoo

expresamenle por la Directora del Depaftamento de satüd o quién asuma sus
responsabilidades para tales efectos.

Los informes de los honorarios serán cancelados una vez recepcionados y revisados por la
unidad de Finanzas o por ra subdirección Administrativa der Deptó. oe sarud.

El pago se hará efectivo en el transcurso de los primeros nueve días háb¡les del mes siguiente
a efectuada la prestación. En.los casos que conesponda, estos honorarios serán cancerados,
una vez que sean re@pcionadas ras remesas por parte der servicio de sarud ñubre.

cuARTo: El presente conlrato a honorarios se inicia con fecha 0g de febrero de 2023,
m¡enlras sean necesarios sus sery¡cios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de 2023.
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QulNTo: Doña GENESTS CLAUDTA MoLrilA RrvAS, se compromete a ejecutar sus
F!:1"^trp.l?]"r,9lales de atenc¡ón de sarud, según ras normas estabrácidas por er servicio de§aruo NuDte y de acuerdo a las ¡nstrucciones que le imparta el Empleador.

sEXTo: Las partes dejan claramente elablecido, dado el carácter de esencial a lapresente cláusula, que el contrato a honofarios se suscri'be en virtud de las facultades que se
9loggr 3_ta_municiparidad.por.er grr. No 4 de ra Ley 18.883, por to qre óóñá-éenesls
CLAUDIA MOLINA RrvAS, Médico cirujano, no renoráia caridaá áe runcionario iá úunicipar.Asi mismo, no será responsabil¡_dad del municipio cualquler accidente, hecho tortuitó u otro quele acontezca en er desempeñ.o 

. 
d_"^ .y" func¡ones, ' 

fero si estará afecto á ra probidad
administrativa estabtec¡da en el Art. s2, de la Ley N. 1'8.'s75, orgánica constituc¡onJ íe BasesGenerales de ra Admin¡stración der Estado. Adémás, se deja eltabrecido, qué 

-rá[ri", 
"o"toasociado a lraslados relacionados con la prestac¡ón dá servicio 

"er" 
d" su' áxclus¡va

responsabilidad.

SEPTIMo: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las tareasde este contrato a honorarios será de excrusiva r""ponsábiridad áe Doña GENEsrs ciluon
MOLINA RIVAS.

ocrAVo: se deja consta¡cia que er prestador de servicios decrara estar en preno
conoc¡miento de la Ley No 202ss, y de ras obl¡gaciones que d¡cha norma ¡mpone.

NovENo: sobre las lnhabilidades e lncompaübitidades Administ¡at¡vas. El prestadorde servicios, a través de decraración jurada señaró no estar afecto a ninguná de rasinhabilidades establecidas en el articulo 6+ ¿e la Ley N. 18.s75, orgánica conititucional de
Bases Generales de la Administración del Estado, quápasan a expresarse:

- Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas un¡dades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.- Te¡er litigios pendientes con ra r. Municiparidad de chiilán vie¡o, a ,éná" qr" ."
refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, rr¡os, aáoptaaos o larienteshasta er tercer grado de consanguinidad y segundo oe afinidád incrusive.- lgual prohibición regirá respecto de los direc{ores, admin¡stradores, representantes y
socios titulares der diez por ciento o más de ros derechos oe cuatquiei Jase oe
sociedad' cuando ésta tenga contratos o cauciones v¡gentes ascendentei a doscienlas
unidades tributarias mensuales o más, o litigios peñdientes con el organiimo de la
Admin¡stración a cuyo ingreso se postule.

- Tener caridad de cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta er tercer grado de
consangu¡nidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades-y de los
funcionarios directivos de.ra l. Municipalidad de chillán Viejo, hasra el ,ir"iáJ ¡"r" u"
Departamento o su equivalente, inclusive.- Estar condenado por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohibiciones. eueda estrictamente prohibido que el prestador de
servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades politico partidistas o
en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fué contratado tal como lo séñah et Art.
5 de la Ley 19.949.
su infracción dará derecho a Ia Municipalidad a poner término antic¡pado a su contrato.

DEclMo PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servic¡os de taprestadora de servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servioos a
la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comun¡que a la otra su decisión, sin que
exista el derecho de cobro de indemnización alguna.
La Munic¡palidad se reserya er derecho de dar término anticipado al presente contrato a
honorarios, en foma unirateral en cualquier momento y sin expresión'¿e üusa, si asi lo
estimare @nven¡ente para los. intereses municipares, págánoosé proporcion"im"nie por tos
servicios efectivamente realizados.
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DEclMo SEGUNDo: para todos los efectos legales derivados del presente contraro ahonorarios' este se reg¡rá por ras normas der códigó c¡v¡r, fijando su domiário en ra comuna oech viejo y se someten a ra jurisd¡cción de ros Tribünarer bio. oe Justicia.

DEclMo TERCERo: para constanc¡a de lo estipulado en el presente contrato a honoranos, sef]Irg .0". dos ejemprares iguarmente idénfiós, quedando estos en pooei oá 
-u 

ttustre
Municipalidad de Chiltán Viejo.

carso de ra srra oriana ,o," 
"_o*"1.=fñ'á"o%o#HJ[[:§"1i:l5"rT::trIffi;"iii,.j,:Direclora del centro de salud Fam¡l¡ar "Dra. Michelle Báchetet Jeria", o qrl"n"i 

"-Jrr"n "r"responsabilidades para tales efectos.

215-21.04.004 denominada ,,rontiotl,3"'§= *;[?s?^¿i3""=:*3E" 
s.fr,3'i38" a;PROGRAMAS coMuNrrARros", der presupuesto der Departamento de sarud de ra ilustre

Municipalidad de Chiltán Viejo.

DIRECCION DE SALU] TIT{ICIPAT
tÁunicipalidad de Chillán Vieio
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cONTRATO A HONO

En chirlán v¡ejo, a 06 de febrero de 2023, entre ra flustre Munic¡paridad de
chillán vi_ejo' P9_rry¡a jurídica de Derecho púbr¡co, Rut. N" 69.266.s00-7, Representada por su
Alcalde, Don JORGE DEL pozo pAsrENE, divorciado, cédura Nacionai oá-ioárt¡o"o l.¡"'f 3.842.502-9, ambos dom¡ciliados en la comuna de chillán Viejo, calle serrano No 300, enadelanle la Municipalidad y, Doña GENESIS CLAUD|A iloLli¡A RlvAS, de nacional¡dad
chilena, cédula de ldentidad No 18.21 5.929-8, estado civil sohera, de profesión Médico
cirujano, domiciliada en villa alpina, pasaje Austria B4o, comuna de chillán; en adelante, laprestadora de servicios, quienes han convenido el s¡guiente contrato a honoários, que consta
de las cláusulas que a cont¡nuac¡ón se ¡nd¡can:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipal¡dad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Doña GENESIS CLAUDIA MOLINA ilvAs, para realizar tas atenciones médicas
necesarias qgra dar cumplimiento al Convenio Servicio áé Rtenc¡ón p¡maria áá Úrgencias de
Alta Resolución" (SAR) "Dra. Michelle Bachelet Jeria".

SEGUT{DO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Mun¡cipalidad de Chillán Viejo
viene a contratar los servicios de Doña GENEsts CLAUDIA MOLINA n¡vÁs,-paá integr", el
Equipo de Médicos que real¡zará las atenciones en las dependencias del Servicio de Atención
Primaria de urgencias de Alta Resolución (sAR) "Dra. Michelle Bachelei leriá;, u¡¡caoo encalle Avda. Re¡no de chire No 1211, de Ia comuna de chillán v¡á¡o, a!¡Ln¿o'ellcutar las
siguientes tareas:

- Realizar las atenc¡ones médicas necesarias para el cumplimiento del convenio- Registrar la información en fichas eledrónicas del §istema computacioná Rayen y
entregar los informes d¡arios respectivos.- otros solicitados por la Directora del Establecimiento o quienes asuman sus
responsabilidades para lales efeclos.

Doña GENESIS CLAUD|A MoLINA RIVAS, deberá ejecutar tas tareas especificadas en esta
cláusula' en sistema de tumos distribuidos de lunes a áomingos, no excediándo la cantidad de
16 horas diarias, de acuerdo a la coordinación de la Directóra del Establecimiento ylo ae U
Enfermera Coordinadora del SAR o qu¡enes asuman sus responsabilidades para tales efeaos.
El Equipo de Médicos sAR, en su conjunto, no podÉn exceder ra cantidád totar de 2o.oo0
horas durante la duración del presente contrato.

TERCERo: De los honorar¡os. por la prestación de tales serv¡c¡os, la Municipalidad -Departamento de satud Municipat, pagará a Doña GENESIs CLAUDIA MoLtNA ilúls, ,n"
vez prestado el serv¡cio, el valor por hora, de $22.400.- (ve¡nt¡dós m¡l cuatrocientos) o su
proporcionalidad, impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas
lr+aiadas y su fracción de horas, contra boleta de honorarios electrónica la cual debá 

"ont"n"¡.l.a fegha de emisión (úhimo día del mes de prestados los servicios al nnatizarloináJa táborat) y
la glosa (profesión, nombre del convenio, CESFAM al que presta los servicios, el mes de laprestación' número de horas y fracción ejecutadas); previa certif¡cación emitida por la Directora
del Establecimiento o quienes asuman sus responsabilidades para rares efectos.

Este informe de pago deberá contener; er certificado emitido por ra Dirección der
Establecimiento con igual fecha que boleta de honorario eleclrónica (BHE), boleta de
honorarios la que debe ser firmada por el (a) prestador (a) del servicio, informe de act¡v¡dades
con igual fecha que BHE, sumatoria de las horas ejecutadas durante el mes.

El informe de pago deberá ser enlregado por la Dirección del Establecimiento que corresponda
en la unidad de Finanzas, a más tardar el primer día hábil del mes siguiente a efecluada laprestación de servicios. De llegar con una fecha posterior, et pago- se realizará al mes
siguiente.
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:,"^ 
j:.1"1i adjuntar. registro de asistencia digital el cual servirá para determinar Ia prestac¡ón

etedlva de los servicios. En el caso de prelar serv¡cios en dependencias sin reloj control sepodrá usar libro de firmas autorizado para tales efectos. Lo que deberá ser'autorizado
expresamente por la Direc{ora del Departamento de salud o quién asuma sus
responsabilidades para tales efectos.

Los informes de ros honorarios serán cancelados una vez recepcionados y revisados por ra
unidad de Finanzas o por la subdirección Adminirrativa del Depto. cre Salud.

El pago se hará efectivo enel transcurso de los primeros nueve días hábiles del mes s¡guiente
a efeciuada la prestación. En los casos que conesponda, estos honorarios serán cancelados,
una vez que sean recepcionadas ras remesas por parte der servicio de sarud ñubre.

cuARTo: El presente contrato a honorarios se inic¡a con fecha 0g de febrero de 2023,
mientras sean necesarios sus servicios, s¡empre que no excedan del g1 de diciembre de 2023.

QUINTO: Doña GEtrlESls CLAUDIA itoLlNA RtvAS, se compromete a ejecutar sus
f-b91"..-,ry9t".i9nales de atenc¡ón de salud, según las normas establéc¡das por er'servicio de
5atu0 Nuble y de acuerdo a las ¡nstrucciones que le ¡mparta el Empleador.

sEXTo: Las partes dejan claramente establec¡do, dado el carácter de esenc¡al a lapresente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que se
?logg! g 

-ta_munidparidad .por er art. No 4 de ra Lev 18.883, por ro que Dóiá-óLNesrs
CLAUDIA MOLINA RlvAS, Médico c¡rujano, no tendráia calidad úe Funci'onario (a) Municipat.
Así mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier acc¡dente, hecho fortuitó u otro quele acontezca en el desempeño de sus funciones,' pero si estará afecto a L probidad
administrativa establecida en el Art. s2, de la Ley N. 1g.575, orgánica constitucionál de Bases
Generales de la Administración del Estado. Además, se deja eáablecido, que cualquier costo
asoc¡ado a traslados relacionados con la preslación dál servicio seÉ d" su 

' 
éxdusiva

responsabilidad.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a lerceros originados por el desarrollo de las tareas
de este contrato a honorarios será de exclusiva responsábilidad áe Doña GENESIS CLlUOll
MOLINA RIVAS.

ocrAVo: se deja constancia que er prestador de servicios decrara estar en preno
conoc¡miento de la Ley No 2025s, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NovENo: sobre las tnhabilidades e tncompaübllidades Adminisúat¡vas. El prestador
de servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguná de las
inhabilidades establecidas en el artículo s4 de la Ley N" 18.575, orgánica conititucional de
Bases Generales de la Administración del Eslado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Mun¡c¡palidad de chillán viejo.
Tener lit¡gios pendientes con ra r. Municiparidad de chiflán Vie¡o, " ,"noi qr"'."
refieren al ejercic¡o de derechos prop¡os, de su cónyuge, hijos, aáoptados o parientes
hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo dé án¡dad inclusive.
lgual prohibición regirá respecto de los directores, admin¡stradores, representantes y
socios titulares del diez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase dá
socied€d, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscienlas
unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de la
Administración a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta er tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridadeiy de los
funcionarios direct¡vos de la l. Municipal¡dad de ch¡llán viejo, hasta el nivel dá jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado por crimen o simple delito.
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DECIMO: De las Prohibic¡on$. eueda estrictamente prohibido que er prestador de
servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividadej potitico partioistas o
en.cualesquiera olras ajena a los fines para los cuales fué contráado tal como lo s;ñala el Art.
5 de le Ley 19.949.
su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DEclMo PRlf,lERo: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los serv¡c¡os de laprestadora de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios a
la Munic¡palidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que
exista el derecho de cobro de indemnización alguna.
La Municipalidad se reserva el derecho de áar término antic¡pado al presente contrato a
honorarios, en forma un¡lateral 

. 
en cualquier momenro y s¡n expres¡ón 

'de 
causa, si asi lo

estimare conveniente para ros intereses mun¡c¡pares, páganaosé p.poáon"rÁLnie por ros
servicios efectivamente realizados.

DEclMo SEGUNDo: Para todos los efectos legales derivados del presente conlralo a
h.onorarios, este se regirá por las normas del codigó civil, frjando su dom¡c¡lio en la iomuna oe
Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Oi¿. Oe Justicia.

DEcltlO TERCERO: Para constancia de lo est¡pulado en el presente Contrato a honorarios, se
IIrg .4".. dos ejemprares ¡guarmente idénticos, quedando estos en poaei oá 

-ra 
ilustre

Municipalidad de Chitlán Viejo.

En señal de aprobación para constanc¡a firman

GENESIS CLAUDIA MOLINA R¡VAS
RUT No 18.215.929-8

RAF STOS FUENTES
ro MUN|C|PAL (S)

ALCALDE JORGED
RUT N 3.842.
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